
CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Puerto Quit, a os veinte y dos días del mos de abi del año 
dos mil dieciséis comparecen libre y voluntariamente, por una parte y en 
caldad de CEDENTE el señor CAGUANA AYALA KLEBER BYRON, 
portadora de la cédula de ciudadanía No.171373844-9; y. por ctra parte en 
caldad de CESIONARIA la señora ELIZALDE RUIZ NILDA VICTORIA, 

portador de la cédula de ciudadanía No 1707462972, los comparecientes son 
ecualorinos, de estado cvi soltero y casada, domiciiados en esta ciudad de 
Puerto Quito, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, otorgada el trace de 
noviembre del año 2012, anta al Notario Tngésimo Cuarta del Cantón Quito, Dr. 
Alfonso dí Donato Salvador. se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAONI S A. con un capilal social de mi veinte dólares 
americanos, dividido en mi veinte acciones ordinarios y nominatwas de un 
dólar cada una, aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en 
el Registro Mercantil 

SEGUNDA: CESION Y TRANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos 
el señor CAGUANA AYALA KLEBER BYRON, transfiere y cede una acción de 
'un dólar, de las 20 acciones que posee en ia COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BRISCAON! S. A; la acción que cede es en favor de la señora 
ELIZALDE RUIZ NILDA VICTORIA. 

TERCERA: ACLARATORIA.- El cecente declara que se encuentra al día con 
todas las obligaciones para con la compañia y que cede locos los derechos y 
colgrionss, sn, Iticaccos 09 ¡MQION dan Ad cesta sacra 

RUIZ NILDA VICTORIA por anto el presente contrato de cesión de 
accones en el futuro será de cuenta exclusiva y responsabiidad del cesicnario 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato, firman 
en esta misma fecha y lugar. 

AYALA KLEBER BYRON ELIZALDE RUIZ NILDA VICTORIA 
CC 171373844-0 CC 170748297-2 
CEDENTE   



Quito, 22 de agosto de 2018 

  

La inversión en necional, frmamos bre y votuntanamente. 

Atentamente, 

— 

 



 



  

 



 



 


